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La Congresista que suscribe, MILAGROS EMPERATRIZ SALAZAR DE LA 	RE, 

integrante del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en uso de las atribuciones q e les 

confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, concordado con el artículo 75° 

e inciso 2) del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la Republica, propone el 

siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERES 
NACIONAL, OTORGAR SEGURO DE VIDA POR ACCIDENTES, AL 

PERSONAL DE SALUD DEL SECTOR PUBLICO EN CASO DE 
FALLECIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

Artículo Único. Declaración de necesidad pública e interés nacional 

Declárese de necesidad pública e interés nacional el otorgar Seguro de Vida por 

Accidentes, al Personal de Salud del Sector Público en caso de fallecimiento en 

cumplimiento del servicio 
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